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P A R T E  O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

MII^lSTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 

y la ConsliUicíon de U Monarquía, Rei
na de las iíspañas: á lodos los que las 
presentes vieren, sabed:

Que para llevar á debido efecto cuan
to en el Concordato de 1851 y Conve
nio de 1839 S0 dispone sobre Capollanias 
colativas de sangre y otras fundaciones 
piadosas de la propia índole; y para po
ner un término, con utilidad de la Igle
sia, del Estado y da las propias familias 
interesadas, á las dudas y perjudicial 
controversia, en esta parle sobrevenida, 
con Ocasión de las leyes y disposiciones 
dictadas sobre el particular, por el M. R. 
Nuncio de Su Santidad en esta corte, 
D. Lorenzo Barili, Arzobispo de Tiaoa, 
y mi Ministro de Gracia y Justicia, se 
formalizó un proyecto do arregi" defi
nitivo, que había de someterse Á la apro
bación pontificia como lo fué por mi

Embajador cerca de la Santa Sede, Don 
Luis José Sarlorius, Conde de San Luis 
y cuyo arreglo y Convenio, aprobado por 
el correspondiente cambio de notas, y 
explicadas por el M. R. Nuncio las pre
venciones de la aprobación pontificia, es 
como sigue:

CONVENIO.

«Siendo ya do suma necesidad y 
conveniencia el arreglo definitivo de las 
Capellanías colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la misma Indole, 
al tenor de las solemnes disposiciones 
concordadas, leyes y Reales determina
ciones, que deban tenerse presonlps, los 

.abajo firmados, Nuncio de Su Santidad 
en esta corle y Ministro de Gracia y Jus
ticia, hemos convenido en el siguiente 
proyecto de arreglo, que ha ile some- 
ierse á la aprobación pontificia:

Articulo 1." Las. familias, A quienes 
se hayan adjudicado ó so adjudiquen por 
Tribunal couipelcnle los bienes, derechos 
y acciones de Capellanías colativas de 
patronato familiar, activo ó pasivo de 
sangre, reclamados Antes del dia 17 de 
Octubre de 1851, fecha de la publicación 
del Concordato, como ley del Estado, 
redimirán, dentro del término, y en el 
modo y forma ijue se disponga en la 
Instrucción para la ejecución del presen
te Convenio, al tenor de! arl. 23 del 
mismo, las cargas de carAcler pura
mente eclesiástico, de cualquier clase, 
específicamente impuestas en la funda
ción; y á que en lodo caso, y como car
ga rea!, son responsables los dichos bie
nes.

Arl. 2.0 Las familias asi mismo, A 
quienes se h>Ayan adjudicado, ó adju
dicaren por estar pendiente su adjudica
ción ante los Tribunales, los menciona
dos bienes, derechos y acciones, recla
mados con posterioridad al Real decreto 
de 30 de Abril de 1852, redimirán 
Igualmente las cargas de la propia índo
le y naturaleza, considerándose para 
este solo efecto, como carga eclesiástica 
la cóngrua de ordenación, establecida 
por las sinodales de U respectiva Dióce
sis al tiempo de la fundación.

Arl. 5 .’ Se consideran coroplel.a- 
menle extinguidas las Capellanías, de 
cuyos bienes tratan los dos arliculos 
precedentes, y que hayan sido ó fueren 
adjudicadas por los Tribunales á las fa
milias, cuyo patronato, desapareciendo

á petición (le las mismas la colectividad 
de bienes ds que procedía, dejó de exis
tir.

Arl. 4." Se declanm subsistentes, sí 
bien con sujeción á las disposiciones del 
presente Convenio, las Capellanias, cu
yos bienes no hubiesen sido reclamados 
á la publicación dcl Real decreto de 28 
de Novieoibre de 1856, y sobre los cua
les, por corisiguicnle, no pende juicio 
ante los Tribunales.

Art. 5 ,“ Están obligados, de ia ma
nera prevenida en los arliculos 1.“ y 2. 
á redimir las cargas eclesiásticas de la 
propia Índole y naliiraleza:^

Primero. Las familias, á quienes se 
.hubieren adjudicado, como procedentes 
de verdadera Capellanía de sangre, los 
bienes de una pieza, que consliluia ver
dadero beneficio, aunque de patronato 
familiar, activo ó pasivo de sangre, cual
quiera que fuere su titulo ó denomina
ción

Segundo. Los poseedores ds bienes 
.eclesiásticos, vendidos por el Estado con 
siis,cargas eclesiáslica.s.

Tercero. La^ familias, A quienes se 
hayan adjudicado, ó adjudicaren, bajo 
cualquier concepto, bienes pertenecientes 
á obras pias, legados pios y patronatos 
laicales ó reales de legos, y otras fun
daciones de la misma índole de pairo-' 
nato familiar, lami ien activo ó pasivo, 
gravados con las mencionadas cargas.

Al t. 6.° Sobre la antedicha obliga
ción de redimir las cargas corrie.nles, 
estarán también obligadas A satisfacer el 
importe de las misas, sufragios y demás 
obligaciones, vencidas, y no cumplidas 
por culi¡a de los poseedores, las familias 
á quienes se hubieren adjudicado, ó ad
judicaren por haber litigio pendiente, 
biene.s de los designados en los artícu
los procedentes, inclusos los pertene
cientes á las Capelíanias que se decla
ran subsistentes en el arl. 4 "

Arl. 7.° Los poseedores de bienes de 
dominio particular exclu.^ivo, gravados 
con cargas eclesíAsLicas. podrán también 
redimirlas, si tal fuese su voluntad, bajo 
las propias reglas, que respecto do los 
bienes comprendidos en los arliculos 
anteriores, se establecen; pero será en 
ellos obligatorio, en el modo y forma 
que para los otros casos se determina en 
el art. 6 .“ y demás referentes, satisfacer 
las obligaciones eclesiásticas vencidas y 
no cumplidas, toda vez que lo sea por 
culpa de los poseedores.

Arl. 8.0 La redención de cargas, 
la conmutación de rentas y el pago del 
Importe de las oblígaaiones vencidas y 
no cumplidas todavía, en los diversos ca
sos que se expresan en los arliculos pre
cedentes, se verificará, entregando al 
respectivo Diocesano títulos de la Deuda 
consolidada del tres por ciento, por lodo 
su valor nominal, que se convertirán 
en inscripciones ínlrasíeribles de la mis
ma Deuda.

Arl. 9.a El importe de las cargas 
corrientes se apreciará por los Diocesa
nos en la forma legal correspondiente, y 
conforme á lo que se dispondrá en la 
instrucción, siempre que no esté deter
minado en la sentencia ejecutoria de ad
judicación, dictada aoleríormenla, que 
debiuá cumplirse.

Respecto de las obligaciones vencidas 
y no cumplidas, los mismos Diócesanos, 
después do oir benignamente á los inte
resados, determinarán equitativa, alza
da y prudencialmenle la cantidad, que 
por dicho concepto deba satisfacerse.

Arl. 10 En los juicios pendientes en 
los Tribunales civiles, que deberán con
tinuar .según el estado que tenían al tiem
po de la suspensión decretada en 28 de 
Noviembre do 1856, sobro adjudicación 
do bienes de Capidlanías, de obras pias 
y otras fundaciones de su especie, g ra
vadas con cargas eclesiásticas, se liará 
constar, con certificado del Diócesano, 
ánles de dictar sentencia, el importa de 
las cargas corrientes y la cantidad que 
para e! cumplimiento do obligaciones, 
hasta aquí vencidas y no saslifechas, 
prefijare el mismo Diocesano.

En el.caso do que la familia no en
tregue al Diocesapo los títulos corres
pondientes eii el término, que por el 
Juüz se prefije, dispondrá este ánles de 
pronunciar auto definitivo, la enajena
ción, con audiencia de los poseedores, 
de la parlo indispensable de bienes, eu 
publica licitación, á pagar en Deuda con
solidada del tre-3 por ciento, per todo su 
valor nominal, adjudicando únicamente á 
la familia, como de libre disposición, los 
demás bienes de la C;ipella,riia, obra pía 
ó fundación piadosa, a[ilii:andi», en su ca
so, la disposición del arl. 14

Alt. 11. Cuando, denlio del térmi
no que se prefije en la Instrucción, las 
familias, á las cuales liayan sido ya ad
judicados jiidiclalmenla los bienes, no. 
realizaren, por cualquier causa, la re 
dención de las cargas, ó el p;igo d'd iru-
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})orte lie lis vencijAf; y no cumplidas por 
■iu culpa, el Gobierno adoptará las me
didas oonducantos para que ámbos ex
tremos tengan cumplido efecto sin demo
ra, aplicándose a! intento la parte nece
saria lie lô  bienes responsales, ya se 
encuentren estos en poder de la familia 
del fundador, ya estén, por cualquier 
titulo, en manos extrañas; sin perjuicio 
en su caso, del derecho que pueda tener 
el poseedor actual de la íincá contra su 
causadante.

Art. 12. La cóngrua de ordenación! 
en las Gapellanias, á que se refiere el 
art. 4.0, será al mónos, de 2.000 rea
les. Se declaran incongruas las que no 
produzcan esta renta anual liquida, la 
cual S0 ñjará por el producto de los bie
nes on el último quinquenio, deduciendo 
la porción, que el Diocesano, á petición 
de las familias y consideradas con eijui- 
dad todas las circunstancias, creyese re
servar, con benignidad apostólica, á las 
mismas, cuya porción en ningún caso 
podrá exceder de la cuarta parte de di
cho producto.

Art. 13. Hecha esta deducción, tas 
familias interesadas entregarán al Dioce
sano los títulos necesarios de la Deuda 
consolidada del tres por ciento por lo de
más de dicha rema, cuyos tilulos se 
convertirán en inscrípcionesintra.sferiMe.í 
de la propia Deuda del listado. Verifica
da la entrega de aquellos, los biene.s do 
la Capellanía corresponderán, en calidad 
de libres, á U rt>'¡i ■niva familia.

Alt. 14. Üi‘l fiii'Jino modo, cuando 
las (ámilias hayan eiUivgado al Diocesa
no los tilulos de! tres por ciento, que se 
convertirán después on títulos intra.''ferl- 
bles do la Deuda, corresponderán á 
aquel!'-en  calidad de libres los bienes 
do lri< Cioellanias adjudicados, ó que se 
adjii.Jioaren judiclalinenlo, cri virtud del 
presente Convenio, y lodos los demás 
gravados con cargas eclesiásticas, que 
sa rediman, en conformidad á las dispo
siciones contenidas en los artículos 9 .“ 
y 10. entregando al Diocesano los artí
culos necfl.sarios al efecto.

.Vrl. 15. Cuando los títulos del tre.s 
por ciento, entregados por la familia, 
produzcan, aí raénos, una renta anual 
liquida de 2.000 reales, se constituirá 
sobre esta cóngrua nueva Capcllaiiia en 
la iglesia, en que anteriormente estuvo 
fundada la Capellanía, de que procedan 
los tilulos; y en su defecto, en otra igle
sia del territorio, procurando el Diocesa
no, en cuanto sea posible, que se cum
pla la voluntad del fundador; pudiendo, 
esto no obstante, por fines del mejor 
servicio de la Iglesia, modificar ó con
mutar, con autoridad apúslúlica, que al 
efecto se le confiere por el presente Con
venio, tanto respecto de esto punto, 
como de todo lo demá.s susceptible de 
mejora, lo establecido en la fundación.

Art. 16. Se formará en cada Dióce- 
oesis un acervo pió común con los tí
tulos de la Deuda consolidada del tres 
por ciento, procedentes de la redeo- 
oioD de cargas; del importe de las no 
cumplidas, 6 de bienes de capellanías co
lativas incóngruas, uniendo al intento 
dos ó mas, según sea necesario, para 
constituirse una '.óngrua al menos do 
2.000 rs., haciendo los llamamientos 
para el disfrute da elia entre las fami
lias, que por las respectivas fundacio
nes tuviesen derecho, y estableciendo 
para el ejonúcio del patronato activo los 
correspondientes turnos, habia conside
ración en lodo caso á la cantidad proce
dente da cada Capellanía, y en la in
teligencia de que ha de darse al Diocesa
no el turno correspondiente en repre
sentación da corporaciones ó de cargas 
eolesiástica.s no existentes.

Y atendiendo á quo por el presente 
Convenio se da nueva forma á las Cape
llanías colativas familiares, todavía exis
tentes, y á las que de nuevo se esta
blecen en subrogación de las que, por 
efecto de las pasadas vicisitudes, han 
dejado de existir, el patronato mera

mente activo se ejercerá, eligiendo el 
patrono entre los propuestos en terna 
por el ordinario Diocesano; y respecto 
del patronato pasivo, usará este de 
sus facultades, si el presentado no reu
niese las oircunslancias necesariis para 
eumplir lo dispuesto en el presente Con
venio.

Art. 17. Estas Capellanías se provee
rán precisamente dentro del término ca
nónico, serán incompatibles entre si, 
y no podrán proveerse en menores de 
catorce anos.

Los provistos en ellas deberán seguir 
la carrera eclesiástica en Seminario, ya 
sea en calidad do externos, ya de in
ternos, ó como ordenase el Diocesano, 
según la abundancia ó escasez de me
dios al Intento; y también estarán obli
gados precisamente á ascender á órden 
sacro, teniendo la edad canónica, so pe
na, en otro caso, de declararse vacante 
la Capeilania.

Los Diocesanos determinarán las obli
gaciones, estudios y demás requisitos y 
cualidades, no e.xpresadas en el presente 
Convenio, ó en la Instrucción que ha 
de darse para su ejecución, asando, en 
su oaso, los mismos de las facultades 
apostólicas consignadas en los artículos 
15 y 21.

Art. 18. También se formará eu 
cada Diócesis otro acervo pió co
mún, con los íiiuios de la Deuda con
solidada, procedentes de las obligaciones 
consignadas en el art. 5 .', en la parle 
á ellas aplicable del 6.°, y en su caso 
también con lo correspondiente á virtud 
de lo dispuesto en el art. 7¿o

Ademá.s harán pane de este acervo 
pió comur. la.s inscripciones, que el Go
bierno debe entregar.

Primero: en compensación delosbie- 
nes de las Capellanías colalivas de pa
tronato particular eclesiástico, ó de dere
cho común eole-siáslico y de que el Estado 
se incautó. Unas y otras Capella
nías quedan e.xtinguidas, y de Ubre 
disposición del Estado dichos bienes.

Segundo; en igual compensación de 
los bienes de Capellanías patronadas, de 
que estando á la sazón vigentes, se 
incautó el Estado, bajo cualquier titulo 
y concepto que sea.

Y tercero: por tilulos de diversas cla
ses de Deuda del Estado, procedentes 
de cargas eolesiáslioas de obras pías y 
otras fundaciones de su clase establecidas 
en corporaciones eclesiásticas, hoy no exis
tentes, cuyo patronato pertenece aclnal- 
menteá los Prelados en representación de 
dichas corporaciones.

Los Dioces nos fundarán con di 5has ins
cripciones el número de Capellanías, titulo 
da ordenaninn, que sean posibles, no ba
jando de 2.000 reales, la cóngrua de 
cada una.

Esas Capelllanias serán provistas ex
clusivamente por los mismos Diocesanos 
observándose en cuanto sean aplicables 
las reglas esláblecídas en el art. 16, 
respecto de las nuevas Capellanías fa
miliares; pero dándose en todo caso 
preíertíüüia á los seminarislas adelanta
dos en su carrera, y mas sobresalien
tes en cualiiia les y costumbres, que 
carezcan de otro título de ordenación 
para ascender al sacerdocio.

Art. 19. Los Capellanes de las nue
vas Capellanías, tanto familiares, como 
de libre nombramiento de los Dioce
sanos, estarán adscritos á una iglesia 
parroquial, y tendrán en cuanto sea 
compatible con las obligaciones especia
les de la Capellanía, la de auxiliar al 
Párroco, sin perjuicio de que el Dioce
sano pueda destinarlos al servicio que 
estime conducente, con tal que se pue
dan cumplir en la iglesia, en que esté 
situada la Capellanía, dichas obligaciones 
especíales.

Hasta tanto que el Capellán pueda le
vantar por si mismo las cargas de la 
Capellanía, dispondrá el Diocesano lo 
conveniente para que tenga cumplido 
efecto, designando el cumplidor, con

la parte de estipendio que ha de sa
tisfacérsele de la renta de la Capella
nía.

Art. 20. Los pleitos sobre adjudi
cación de Capellanías, que pendían
en loa Tribunales eclesiásticos, y fue
ron suspendidos en 1856 coolinuarán 
su curso, según el estado que entónces 
tenían.

Art. 21. En todo aquello que para 
la ejecución de este Convenio, no bas
tare el derecho piopio de los Diocesa
nos, obrarán estos en concepto de de
legados de la Santa Sede, á cuyo fio 
la misma les autoriza Gompelentemente 
y también para que, como sus encarga
dos especiales, procedan á U ejecución 
de es'.e Convenio en los territorios 
exentos, enclavados en sus Diócesis.

Además de esto, Su Santidad, en 
todo lo que pueda ser necesario, ex
tiende la benigua sanacion, contenida en 
el art. 42 del Concordato de 1851, á 
los bienes, á que se refiere el presente 
Convenio.

Art. 22. No son objeto de este Con- 
nio, por su índole especial, las comu
nidades de benefii;íado5 de las Diócesis 
de la Corona de Aragón, en las cuales 
00 se hará novedad hasta el arreglo 
parroquial; ó bien, que entre ámbas po
testades se celebre acerca de ellas otro 
Convenio especial, pero los bienes, cen
sos y demás derechos Reales, que cons
tituyen su dotación, se conmutarán en 
la forma que prescribe el Convenio de 
23 de Agosto de 1859, adicional al 
Concordato de 185!, en inscripciones in- 
trasferibles de la Deuda consolidada Je 
tres por ciento, que se entregarán á la 
respectiva comunidad á que pertenecen 
los bienes.

No lo son tampoco las piezas de pa
tronato familiar activo ó pasivo de san
gre, fundadas en otras Diócesis, que 
por la índole y naturaleza de sus car
gos y obligaciones, constituyen verdade
ros beneficios parroquiales, hayan ó no 
formado sus obtentores cabildo benefi- 
cial y aunque se hubieren denominado 
Capellanías, y los beneficiados se hayan 
titulado Capellanes; porque en confor
midad á la Real Cédula de ruego y en
cargo de 3 de Enero de 1854, ha de 
disponerse lo conveniente sobre el parti
cular jen el plan parroquial de la res
pectiva Diócesis.

Art. 23. Con intervención del Nun
cio Apostólico cerca de Su Mageslad 
Católica, al cual la Santa Sede delega, 
al efecto todas las facultades necesarias, 
se dictarán la currespoediente instruc
ción y disposiciones reglamentarias con- 
veDÍe..tes para el desenvolvimiento y eje
cución del presente Convenio, se rescí- 
verán las dudas, y se removerán tos obs
táculos, que impidieren que el mísms 
tenga, en todas sus partes, el más exac
to y puntual cumplimiento. Madrid 16 
de Junio de 1867.— Lorenzo Arrazóia - 
Lorenzo, Arzobispo de Tiaoa.»

Por tanto, en de las razones
expuestas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Mini.stros, en uso de la auto
rización dada á mi Gobierno por las le
yes de 4 de Noviembre de 1859 y 7 del 
presente mes, con asentimiento también 
del Muy Reverendo Nuncio de Su San
tidad,

Vengo en proveer el presente decre
to con fuerza de ley, que como tai 
se observará en el Reino: - y mando á 
lados los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que la guar
den, cumplan y ejecuten, y la hagan 
guardar y ejecutar en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y síete.- 
Yo la Reina.— El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

EXPOSICION xS. M.

SEÑORA:

Excluida de la ley vigente de Presu
puestos la partida que en años ante
riores habia figurado para pago délos 
haberes correspondientes á los Ma
gistrados supernum erarios de las Au
diencias, se dignó V. M. expedir el 
el Real decreto de 27 de Junio últim o, 
p o r el cual se suprimió la expresada 
clase de Magistrados desde l . “ del p re 
sente mes. Solícita siem pre V. M. de 
aliviar en lo posible la suerte de los 
funcionarios á quienes la urgente ne
cesidad de introducir en tos gastos 
del Estado las m ayores economías 
posibles reducía á la situación de ce
santes, tuvo á bien disponer en el 
mismo Real decreto que los com pren
didos en aquella medida fuesen prefe
ridos para su colocación en cuatro de 
cada cinco vacantes de toga.

La rigorosa y puntual observancia 
de esta disposición no podría llevarse 
á cumplido efecto sin páralizar p o r 
mucho tiempo el movimiento ordena
do y  regular de la carrera judicial, 
con perjuicio notable de los Jueces de 
prim era insiancia y Prom otores [fisca
les en activo servicio y  de los cesantes 
de estas clases, cuyo núm ero se ha 
aumentado considerablemente á con
secuencia de la supresión de 42 Juz
gados, acordada por otro Real decreto 
dado con fuerza de ley en la indicada 
fecha á fin de realizar importantes 
economías en el presupuesto.

El Ministro que suscribe cree , Se
ñora, que un principio de equidad y  
de justicia aconseja a ten d e ren  la de
bida proporción á todos los funciona
rios del órden judicial y  fiscal, cual
quiera que sea su categoría. Existen 
en la actualidad 15 Magistrados ce
santes, que proceden de la extinguida 
clase de supernum erarios, habiéndose 
dignado V. M. recientem ente dar colo
cación á dos de estos en plazas efec
tivas lie las Audiencias; pero á la vez 
hay también muchos Jueces y Prom o
tores excedentes de la carrera por 
virtud de )a última reform a, y  otros 
cesantes además de épocas (anteriores.

De lodo lo expuesto se deduce la 
utilidad y conveniencia de modificar el 
Real decreto de 27 de Junio, referente 
á los Magistrados supernum erarios, 
restableciendo en su fuerza y  vigor las 
prescripciones consignadas en el artí
culo 24 d é la  ley de Presupuestos de 
1865 á 66; y  en esta atención el Mi
nistro de Gracia y Justicia tiene la 
honra de p ro p o n erá  V. M. el siguien
te Real decreto.

San Ildefonso 31 de Julio de 1867. 
SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M .=El 
Marqués de Roncali.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Magistrados 

supernum erarios de las Audiencias que 
han cesado por virtud de mi Real de
creto de 27 de Junio últim o serán pre
feridos para [su colocación, en unión 
de los demás cesantes que lo solici
taren, en dos vacantes de cada tres que 
ocurran en la Toga, y la tercera se 
dará á la elección, según lo dispues
to en la ley de Presupuestos de 1865 á 
6 6 .

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos sesen
ta y  siete.— Está rubricado de la Real 
m ano.— El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín de Roncali.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

Depositaría de fondos del prusupuesto 
provincial.

Ejercido del Presupuesto de 1866 á 1867.=Pm'o£?o ordinario desde i.^ de 
Julio de 1866 á 30 de Junio de 1867.

CUENTA. GENERAL.

Cuenta general documentada, correspondiente á los doce meses del presu
puesto' de mil ochocientos sesenta y  seis á mil ochocientos sesenta y sie
te, que yó D. Ignacio Cútoli, Depositario de los fondos del mismo, rindo 
con arreglo á lo prevenido en el arl. 49 de la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y  en conformidad á lo 
que establece el arl. 154 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, de las cantidades recaudadas desde 1.” de íulio del año anterior 
de mil ochocientos sesenta y seis á 30 del Junio del corriente; de la exis
tencia que resultó ai cerrarse definitivamente en 30 de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis el ejercicio del presupuesto anterior a! que esta 
cuenta se refiere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta por las 
obligaciones del presupuesto de la provincia, y  últimamente de la exis
tencia que quedó en la Depositada de mi cargo y en las de los Estable
cimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 30 de Junio próc- 
simo pasado, que ha de figurar en la cuenta adicional, á saber:

CARGO. Escudos.

Primeramente son cargo ciento veinte mil trescientos se
senta y dos escudos trescientas treinta y seis milésimas 
á que ascienden las cantidades ingresadas en los doce 
meses de esta cuenta en la Depositarla de mi cargo 
por los diferentes conceptos que por m enor expresan 
las seis relaciones de Cargo y  acr;edilan los treinta y 
un .cargarem es que he firmado y ^e han expedido por 
la Contaduría de fondos de esta provincia, y  que unidos 
se acompañan, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, se
gún relación nüm. 1 773,568

Por id. de recargo sobre las contribuciones directas y la 
de consumos, según id. núm. 4 93606,021

Por id. del recargo sobre la sal común, segu,n id. núm. 5. 8173,686
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id: nú

mero 6 9245,740
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 7 1674,028
Por id. de resaltas de presupuestos anteriores, según id.

núm. 13 6889,293
Son mas cargo trece mil seiscientos seis escudos, ochen

ta y dos milésimas, que resultaron existentes al cer
rarse definitivamente en 30 de Setiem bre de 1866 el 
ejercicio del presupuesto anterior de 1865 á 1866, se
gún aparece de la cuenta adicional, rendida por mí en 
17 de Octubre del año último, y  de la relación que se 
acompaña bajo el núm. 16 13606,082

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocur
ridas en el periodo de esta cuenta, según relación nú
mero 17 87922,942

Por los suplementos hechos por los fondos del presu
puesto del ejercicio próxim o pasado de 1865 á 1866. 
para nivelar las cuentas de éste en los tres prim eros 
meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 148 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la ley de presupuestos y Conta
bilidad provincial, según relación núm. 18 15312,005

Total CARGO
DATA.

237203,565

Son dala doscientos diez|y ocho mil ochocientos diez y nueve escudos ciento 
«uarenla milésimas, satisfechos por mi en los doce meses de esta cuenta 
3 los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provin
cia, según por m enor expresan las diez y siete relaciaiMis de dala y  acre
ditan los 220 libram ientos y  demás documentos intervenidos por el .Ofi
cial m ayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que unidos se 
Acompañan, á saber:

SECCION PRIMERA.
DEL PASSUPUESTO.

G asto s obllgfalorios.
Capítulo I.—i4 dministracion provincial

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y  de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos,, según 
relación núm. 1

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon
dos provinciales, según relación 
núm. 2

Idem por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3 

Idem por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación nú
m ero 4

Capitulo II.=SertJtcios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de 
bagajes, según relación nüm. 8 

Idem por id. de impresión y  publi
cación del Boletín oficial, según re 
lación DÚm. 9

Idem por id. de elecciones de Dipu
tados provinciales, según relación 
núm. 10

Capitulo III.=0¿iras públicas de ca
rácter obligatorio.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14

Capítulo y  .— Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi
ca, según relación núm. 21 

Idem por id. del Instituto de segun
da enseñanza, según relación nú
m ero 22

Idem por id. de las Escuelas Norma
les de maestros y maestras, según 
relación núm. 23

Idem por sueldo del Inspector pro
vincial de prim era enseñanza, se
gún relación núm. 24 

Idem por obligaciones de la Biblio
teca provincial, según relación n ú 
mero 26

Capítulo \l.=Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones d é la  Jun
ta provincial de Beneficencia, se
gún relación núm. 28 

Satisfecho por obligaciones de los 
Hospitales de esta provincia, según 
relación núm. 28

Idem por id. de las Casas de Mise- 
cordia, según relación núm. 28 

Idem por id. de las Casas de Expó
sitos, según relación núm. 28

Capitulo \\l\.= ím previstos.

Satisfecho por gastos de esta clase, 
según relación núm. 31

SEGUNDA SECCION.

Gas»les v o lu n ta r ia s .

Capítulo IV .=O íros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á ios 
establecimientos de Instrucción pú 
blica y  de Beneficencia, en lodo el 
periodo de esta cuenta, según re 
lación núm. 40

Personal. Material. TOTAL

Escudos. Escudos. Escudos.

10047,351 4250 14297,351

1499,988 » 1499,988

699,996 300 999,996

2534,310 9 2534,310

> 107649 107,649

2800 2800

» 511 511

9 4030 4050

2259,996 1017,918 3277,914

13559,735
•

7007,574 20567,309

6759,646 2318,683 9058,829

900 9 900

B 100 100

2879,976 2003,400 4883,376

360 15726,911 16086,911

821,338 18577,653 19398,991

940 26556,646 27496,646

% 1285,098 1285,098

961.330 961,330

87922,942 87922,942

Total DATA 43242,336 175476,804 218719,140
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HESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la dala

Saldo 6 existencia para el periodo de ampliación

(:L.\S1I'ICACIOiNI)E la e x is t e n c ia .

En la Depositaría de mi cargo 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuda Normal de maestros 
En la id. id. de maestras 
En la Junta provincial de Beneficencia

257205,365
218719,140

18484,223

12098,146,
2027,7451

25,140
398,767

3934,427'

18484,225

Igual.

De m anera, que importando el cargo la cantidad de doscientos treinta y 
siete mil doscientos tres escudos trescientas sesenta y cinco milésimas, y la 
data la de doscientos diez y ocho mil setecientos diez y nueve escudos cien
to cuarenta milésimas, justificados uno y otra con los 251 (íocumentos que 
se acompañan á las 29 relaciones respectivas, según queda dem ostrado, re
sulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio próxim o pasado la cantidad 
de diez y ocho mí! cuatrocientos ochenta y cuatro escudos doscientas vein
te y  cinco milésimas en los térm inos que aparccende la precedente clasifi
cación; de cuya existencia me haré cargo por prim era partida en la cuenta 
adicional que lie de rendir en el mes de Octubre próxim o para iírualacion 
de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo 
e rro r n omisión; y as ilo  ju ro  y firmo en Albacete á veinticir>co de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete '— El Depositario de fondos provinciales, Ig
nacio Cúloli.

Don José María López de Gavidin, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
los fondos dtd presupuesto de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí lii cuenta que precede en cumplimiento 
de lo qii ‘ dispone el aiT. 154 del Beglamenlo do 20 de Setiem bre de 1865, 
la encu uiro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con- 
iaduri!t (le mi cargo ,.y  que los docii-ttenlos de justificación que la acompa
ñan .Svjii exactos y Uigitimos, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Junio ú lti
mo, cuya acta, firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los 
fondos provinciales y por mí, se halla extendida al fólio 14 del libro corres- 
fmndienle á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la pre- 
s.mle en Albacete á veinte y cinco de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siet.?.—José María Loi)ez.— B.' , El Gobernador de la provincia, Francisco 
Navarro.

CÜEKPO DE INGENIEROS DE MON I ES.

Distrito de Albacete.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
gefe del cuerpo de montes de 
este distrito forestal:

Hago saber: Que ú los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
10 de su mañana, en las casas 
consistoriales de Paterna, bajo 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de las ma ■ 
deras depositadas en las cárceles 
de aquella villa, consistentes en:

12 tablones tasados en 4 es
cudos 800 milésimas.

12 tablones inservibles en 600 
milésimas.

7 artesas en 5 escudos 600 mi
lésimas.

6 dornillos en 1 escudo 800 
milésimas.

81 tablas ripias en 12 escudos 
100 milésimas.

48 tirantes en 9 escudos 600 
milésimas.

30 medios tirantes en 3 escu
dos.

13 alfagias'en 1 escudo 300 mi
lésimas.

74 rollizos en 11 escudos 100 
milésimas.

Cuyo importe total de la tasa

ción es de 49 escudos 900 milési
mas el cual servirá de tipo en la 
subasta.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse.

Albacete 22 de Julio de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

AlcaUlíaconstítucional 
de Kobledo.

Terminado el repartimiento del 
décimo sobre la contribución terri
torial del presente año económico, 
se lia acordado por este Ayunta
miento se esponga al público por 
término do ocho dias á contar des
de esta fecha, á fin de que 1. s con
tribuyentes puedan examinar sus 

j respectivas cuotas y hacer las re- 
I clamaciones que juzguen conve- 
I  nientes, advirtiendó que trascur- 
! rido el plazo no serán oidas.

Robledo 6 de Agosto de 1867.- 
El Presidente del Ayuntamiento, 
Juan González.—Nemesio Valdés, 
Secretario.

Terminádo el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadaría del

presente año económico se ha acor
dado por este Ayuntamiento se es- 
pongau al público por termino de 
ocho dias, á contar desde esta fe
cha, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que crean 
conducentes, advirtiendo, que pa
sado el plazo no serán oidas.

Robledo 6 de Agosto del867.- 
El Presidente del Ayuntamiento, 
Juan González.—Nemesio Valdés.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de paz de esta ciudad, é in
terino de primera instancia de la 
misma y su partido, por ausencia 
del propietario.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
pago á Doña Cármen Rodrigez de 
Vera, vecina de las Peñas de San 
Pedro, de cierta suma que le 
adeuda Don Vicente Garda y Be- 
lenguer; y como de la propiedad 
de éste, se saca á pública subas
ta la finca siguiente:

Una casa situada en la calle de 
San Antonio Abad de esta ciu
dad, marcada con el número cin
co, que linda por su lado izquier
do, con la de D. Tiburcio Rosa- 
nes, por el derecho, con la de 
Doña Francisca Gómez, y por 
la espalda, con la de los here
deros de Don Basilio Domínguez, 
que ha sido justipreciada en la 
cantidad de siete mil quinientos 
ochenta y ocho escudos cien mi
lésimas.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de la expre
sada finca, que tendrá efecto en 
la Sala local de este Juzgado, 
el Viérnes veinte y tres del ac
tual, de once á doce de su ma
ñana. comparezca á verificarlo, que 
siendo arreglada la postura le se
rá admitida.

Dado en Albacete á primero de 
Agosto de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Nicolás del Castillo 
v Nievas.— Por su mandado, José 
Serna y Olivas.

HABILITACION DE LAS CLASFS 
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda 
abierto el pago á las clases ecle
siásticas de esta provincia de la 
mensualidad de Julio último, y lo 
pongo en conocimiento de ios par
tícipes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro 
en la forma acostumbrada.

Albacete 7 de Agosto de 1867.- 
E1 Habilitado, Pablo Medina, Pbro.

Universidad literaria
de Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Negociado 1 "—Anun

cio.—Están vacantes en la Univer
sidad de Barcelona, Facultad de de
recho; sección de Derecho civil, las 
cátedras de Derecho civil español, 
común y foral y Teoría y práctica 
de los procedimientos judiciales; 
en la de Granada Ja de Derecho ci
vil y administrátivo; en la de Ovie
do las de Derecho civil español, 
común y foral y Economía política 
y Estadística; en la de Salamanca 
la de Teoría y práctica de los pro
cedimientos j udiciaies; en la de San
tiago las de Derecho canónico y 
derecho político y administrativo; 
en la de Valencia las de Derecho 
romano y Derecho político y ad
ministrativo: en la de Zaragoza las 
de Derecho romano y Derecno polí
tico administrativo, las cuales han 
de proveerse por concurso, con 
arreglo al articulo 226 de la ley de 
Instrucción pública y al 8." del 
Real Decreto de 19 del actual entre 
catedráticos supernumerarios de 
Madrid y Universidades de Distrito. 
Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas en el termino ds 
un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
por el conducto qne determina el 
articulo 40 del Reglamento de 1." 
dé Mayo de 1864.—Madrid 27 de 
Julio de 1867.—El Directorgeneral 
interino, Aguslin de Perales.—Es 
copia,—Valentín Sambricio.

Dirección general de Instrucción 
pública.— Negociado de 2 .‘ enseñanza. 
Anuncio.— Eslá vacante en el Instituto 
local de Casariego en ia villa de 
Tapíalas cátedras de Latín y  Castella
no dotadas cada una con el suel
do anual de ochocientos escudos, la 
cual ha de proveerse |)or opo
sición, como prescribe el arlíciilo 
208 de la Ley de 9 de Setiem bre de 
1857. Los egercicios se verificarán en 
la Universidad de Oviedo en la for
ma prevenida en el lilulo segundo del 
Reglamento de I , ” de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. '' Ser español.
2 . ® Tener 24 años de edad.
3 . “ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ° Ser licenciado en 1a Facultad 

de Filosofía y l.etras ó Bachiller en 
ia misma facultad con anterioridad al 
Real decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentados ,cn el térm ino improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicacron de este anuncio en la 
Gaceta; y  acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.° del 
artículo 8.° del mismo Rcglainenio. 
sobre el lema siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Inslrucc.on 
pública; Para un lenguaje correcto y 
que esplique exactamente al pensa
miento ¿es indiferente usar de cenl- 
quiera de los nombres ó yerbos si
nónimos?

Madrid 19 dij Julio de 1867.—El 
Director general.— Severo Catalina - 
Figese, El Rector, Cáccres.-Es copia - 
Valentín Sambricio.__________ _

Sección no oficial-
En esta Imprenta se 

hallan de venta Pape
letas de citación á los 
mozos para el próxi
mo reemplazo y Filia
ciones. _

Imprenta de Sebastian Rui%.
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